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P011R EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 857 

Tegucigalpa, D. C., 3 dé noviembre de 

1971. 

El Prea1.dente Constitucional de la RepO.

IIIIca. 
ACUERDA: 

I>ispen.8Ar Ja publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvtl, a Jorge Dick 
FUnel y Gladys Estehr Licona, vecinos de 
Progreso, Y oro, previo entero de •...•. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Xilli$trio de Haclenda y Crédito Públi
co ~gne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

1:1 ~tario de Estado en los Deapa
dlos de- Gobernación y .Justida, 

Ricardo Zúalp A. 

Acuerdo N<> 858 

Teguetga1pa, D. C., 4 de noviembre de 
1971 

El Pt-eeidente Constitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a José Manuel 
Enamorado Garcta y Dorangela Rivera 
Kolina, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
VKl entero <le (l .. 10.00) diez Iernpiras, en 
la oficina. que el Ministerio de Hacie-nda Y 
Crédito Público designe.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

1t1 Secretario de Estado en los Deapa
ehoe de Gobernaeióll y Justfcl&, 

Ricardo Zb.IP A.. 

Acuerdo W 859 

cfga.lpa, D. C., 4 de noviembre de 

t:l ~nte Constitucional de la Re
JIÜIJ<a. 

ACUERDA: 

~ la publleacl6n de edlctoe para 
-..er IDatrlmonio civil, a .Juan Kuwel 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 857 al 898 

Noviembre de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 4183 al 4189 

Diciembre de 1966. 

AVISOS 

Landes y Iteina Isabel Flores, vecinos de 
Tegucigalpa, D, C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo W 860 

Tegucigalpa, D. c., 4 de nOVIembre tle 

1971. 

El Presidente Constitucional de la fte.. 
ptlllllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvtl, a Roberto Hidal
go ochoa y Zoila Erika Bueso, vecinos úe 
san Pedro Sula., previo entero de ... 
u~ 10.00} diez templras, en la oficina que 
el Miníaterio de Hacienda y Crédito PúbH

l'O designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El S.cretario de Estado en los Despa
choa de Gobernación y .Justicia, 

BJeardo ZttaJp A. 

Aeuenlo N" 881 

TegUo!plpa, D. c., 4 de noviembre de 

1VT1. 

El Promdente Conllti-..J de la Re
pllbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pbra 
contraer matrimOnio civil, a Julio Enrique 
FJores y Rotla Delia C1audlno, ved.no8 de 
Santa Rooa de Copán, previo enWro ae 
tL 10.000) -lempln&."" la--

el Mlnsiterio de Hacienda y Crédito Ptlbli
co designe,--Comuniquf!ee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
choa de Gobernación y Justicia,. 

RI.....OO ZúaJp A. 

Acuerdo N° 862 

Tegucigalpa, D. c., 4 de nOVIembre de 
1971. 

~1 Presidente Censtítucfonal de la Repd
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Angel Samuel 
Matamoros y Daisy Harless Polanco, vc
dnos de Cedros, Francisco Mora.zán, pre
""io entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que ei Mnísterío de Hacienda y 
Crédito Público destgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Déepa.
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zimlp A. 

Acuerdo N~" 863 

'l"eguctgalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Coutitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensal' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Neftali Nt\· 
fte:r G. y Diana Cristina Andino R., veci· 
nos de Tegucigalpa, D. C., pA:Vt.o entero 
dE" (L 10.00) dJez Jempiras, en la oftcln& 
nufo el Ministerio de Hacienda y Créclllo 
Público designe.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos DrMpa
choa de Gobernación y Justicia, 

- Z611Jp A. 

Acuerdo N• 8$4: 

Tegucigalpa, D. c., • de DOV!embre ae 
urn. 

El Preoi<Sente COnotituclcmal de la -
pllbllca. 

ACUERDA: 

I)Wpenlar la publicación de odlctoo para 
contraer mat.rlmonio clVU, a I..uia Manuel f-. lo ........ Nr 
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A Y 1 S O S de doscientas setenta y dos varas lempiras, intereses y C08f;aa~ 
cuadradas. En el inmueble descrito ci': ejecutivo. que le ha p ~ ¡.¡. 
anteriormente, se encuentran las me- senara Ma. E_ varista Fa~ la 
joras siguientes: "al frente de la ca- d 1 ..... ..., Bar REMA'T'f.S 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el SI

guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Margan, en e¡ barrio Concepción 
de la ciudad de Comayagüela. limi
tando: al Norte, propiedad de Ricar
do Reyes Noyola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, lote número 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas;· y, al Oeste, lote número 
treinta y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

lle dos piezas. que miden cada una a e.s. v. d.~ Irías, al señor Mat.-. · 
cinco por cinco metros, con sus res- Gutierrez · Se advierte a 1011~ 
pectivas cocinas. todo construido de sados que por tratarse de ~ 
piedra, ladrillo y madera con su te- licitación, no se admitirán lll'llllera 
cho cubierto de teja, piso enladrilla- que no cubran las dos te-~ 
do con cemento. En el mismo solar ·-- i"r 
hay construida hacia la calle una tes del avalúo, el Cual asciende • 
pieza de madera que mide cinco por suma antes indicada.-Te · a la 
cinco metros, con su cocina de cinco D. C., 4 de febrero de 197~ 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados de Joaquín MuriJio )(., 
barro. Y en el interior hay construi- Secretario. 
das dos piezas de madera que miden (f) J <?aquin Murillo M. Hay un ....,_ 
cada una cuatro por cuatro varas". que .dic,e,: "Juzgado de Letras ::_
Este inmueble se encuentra inscrito dio C1vil .-Tegucigalpa, F. lll-~ 
con el número 110, folios 218 y 220, uras. ...,... 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de Del 9 F., al 2 M. 72. 
Francisco Morazán. a favor del se-
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

El infrascrito, Secretario del Jq. 
gado Prunero de Letras de lo CiriJ, 
del departam,ento de Francisco Mora. 
zán, al público en general, hace saber· 
que en la audiencia del dia sábe& 
dieciocho de marzo del corriente a&o, 
a las nueve de la mañana, y en e1 
lugar que ocupa este Juzgado ae ~ 
matará en pública subasta el 'inm~~&
ble siguiente : "Un lote de ten-eno de 
una manzana de extensión, o sea dlls 
mil varas cuadradas, ubicado a doa 
kilómetros y medio sobre la lll8lpll 
izquierda que conduce a Suyspa, fc8. 
ma parte de un lote mayor, extensi6B 
conocida con los nombres de Guara. 
basteca, San José y San Miguel del 
Trapiche, en esta ciudad, inscrito el 
dominio oon el númerr> 209. folies del 
339 al 341. _del tomo 175, del R.egistiQ 
de la Propiedad Inmueble y Met'lllll
til, del departamento de Franciaeo 
Morazán. El inmueble relacionado ha 
sido valorado en la cantidad de cien 
mil lempiras, valor asignado por pe
ritaje, y se rematará para COII • 
producto hacer pago al Banco de 
Honduras, S. A., en cantidad de l.em
piras que es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores qat 
no cubran los dos tercios d~l av,aJ~ 
y sin que hagan el respectivo ""~""' 
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre. 
ro de 1972. 

Tegucigalpa. D. e, Honduras, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

GIROS 
COIIlprc:r_ 

Dólar ............... ~----······· L 2.00 L '4.02 L .00 t. 7..02. L 1.98 L 2.lU 
Colón Salv. 0.1920 O.BO 80 0.7920 0.80 
Quetz::rl .. 1.98 2.00 00 1.98 2.00 
Colón C. R. .......... 0.298868 0.301887 .301881 0.298868 0.301887 
Córdobas 0.282857 ft.2S5714 .285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano . 0.158527 0.1609 .160128 0.1514 ---o-- ---o--
Otua Troy d& Oro Fino L 70.00 ODza Troy igual a: 31.103 graraos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina .. 

F'raneo F'ranc's ········-······"·· ........... ~---·-· 
Franco Belga . . ............................ - ... ·---~ 
Franco Suizo . ····-·· .................. , .. _ .......... ...... 
Mareo Alem6n . . . ...... ··············-·····--···-·-
F\oñn Holand6s ..... .-·-·············• .. ····-·-·····~· 
Corona Sueea 
llia 

Peseta ·····-········-······~---·-~ 
Dólar Ccmad!.eue 

N O T A S• 

DOIJUIES 
S 2.494S 

0.1810 
0.0216 
00506 
02995 
0.2995 
01999 
D.OOlEWO 
0.0148 
0.99'13 

LEMPIIUI8 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.:3:998 
o 003280 
0.0296 
19948 

l.-Loa gtros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán aeredl· 
tados al tip•1 de camb\0 de CCR. 8.825 por Dólar. 

2.-Las eotiza,.~nnea no oftetatea son tomadas del tnf'onne eems.nal del First Na· 
tional C!tv Bs.nk d4!1 New York. 

3.-Para evita~ especuJactones trontertzu, el Df.reetorio del Banco Central de 
Honduras a·1tortzó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4:.-El Banco Ce'rltral de HondUras eomprart. la Plata producida en el pala al pre
eto de New York, menos gastos que ceutone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALF.JANDBO ABMUO PINEDA, 
Jete del Depto. de Cambloa. 

J. Faustino Laínez Jl. 
Secretarro. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay ~ 
sello que dice: "Juzgado de~
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. :M., .. 
duras". 
Del 11 F. al 4 M. 72. 

El infrascrito, secretario dU: 
gado 2'> de Letras de. !o~ 11 
parta.mento de FranciSCO M f!ltdll' 
público en general, Y para los diel!l'il 
de ley, hace sabe!;: qu_e en a'dles •. 
a celebrarse el dia viernes 
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del corriente año. a las nueve "':!tia de la mañana, en el local. que 
1 este ])espacho, se rematara en 
OcUP.' ' IIQbasta el siguiente inm?e
píbll"" b&lg8do' "Una casa constnuda 
ble ~ d~ rafón, techo de ma
toll cubierto con láminas de asbesto 
derS. a}ado, tipo standard,_ cielo raso 
~ywood. piso de mosaiCo, puert_as 

·ores de p!ywood, y las exteno
lnten sólidaS tipo tablero. ventanas de 
~ y vidrios tipo celosías, co~ 

InStalaciones de agua. luz y sam:rl.,.. el aolar libre debidamente en
~0- dicha casa se distribuye 
181. saJa 'comedor, cocina con su des-. tres recámaras con su.s closets 
=¿tivos dos bañes, cuarto con ba
ilo para empleadas domésticas: dos 
~ uno con techo y otro Sin te
cho BpiMchador, pila para lavandero, 
con' su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Colonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central, marcado en el plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
eaadradas con cincuenta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte diecinueve metros 
treinta centímetros, con lote núme
ro catorce del mismo Bloque F; al 
Sur diecinueve metros treinta centí
metros, con lote número uno del Blo
que G. mediando calle: al Este die
ciséis metros cincuenta centímetros, 
con casa vendida a doña Agueda Me
jía de Lalnez; y al Oeste, dieciséiS 
metros cincuenta centímetros, con 
área destinada para parque, median
do calle. El solar descrito forma par
te y está comprendido en un terreno 
de mayor extensión". Y se encuentra 
inscrito a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey_ bajo el 
N• 190, folios 471 al 473 del tomo 
250, del Registro de la Pr~piedad In
mueble, de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
veinte mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que es en deberle la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, a la Com
pañia de Seguros Interamericana, 
S. A. Se advierte a los interesados 

La Tipografía Nacional, ofre.. 

ce lllltervicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gahemamenlales del Estado. 

LA DIRECCION. 

que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la su
ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: ''Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa F. M. Hon-
duras". ' ' 

Dei 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán". al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: "Un lote 
demarcado bajo el número 17 "B", 
sección "J", de la Colonia Las Mer
cedes, e} que tiene una área de cien
to cincuenta y una varas cuadradas, 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: al Norte, diez metros con 
sesenta centésimos y el lote número 
diecisiete letra ''A"; al Sur. diez me
tros y calle de por medio; al Oriente, 
nueve metros y medio lote número 
diecinueve; y, al Poniente, 12 me. 
tros 71 centímetros, con lote N• 19. 
Incl{,yendo las mejoras en él cons
truidas. E¡ anterior inmueble se en
cuentra inscrito, a favor del señor 
Marco Antonio Moneada Girón. bajo 
el N• 77, folios 193 y 194. del To
mo 222, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamentu: el 
cual fue valorado en la suma de Seis 
Mil Ochocientos Lempiras, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y 
costas, que es en deberle el señor 
Moneada Girón, al señor G. Raúl 
Cardona. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de segunda li
citación, cualquier postura es hábiL 
-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febrero 
de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
Jo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

El infrascrito. Secretario del ~~
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departan:~ento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: q~e 
en la audiencia señalada para e! dJa 
sábado OllCle de mano del comente 

Nota de la Administración 
Los originales que • ea. 

víen para pablicane en LA 

GACETA, deben es1ar e¡c¡ila. 

por un solo frente y, li posi. 

ble fuere a máquina. 
LA DJRECCION 

año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocuP.": este Despacho, se 
rematará en publica subasta el si
guiente inmueble: "Lote número seia 
de la Lotificación Toncontín, con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinco varas cuadradas, ron los li
mites especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno l dos; al Sur, 
con partes del lote numero diez, ca
mino que va a Ojojona; y, al Orien
te, con terreno de los herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jona; y, al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
Inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos trienta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo ciento 
noventa y nueve, de¡ Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiras exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, intereses legales y cos
tas del juicio. Que el señor Aurelio 
Cáceres Ramos, es en adeudarle al 
señor Julio Chaín Chaín. Se advierte 
que por ser ésta primera licitacióB, 
no se admitirán posturas que lio cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C .. 10 de febrero de 1972. 

Faustino Loina MeifD, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del16 al 21 F. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Amapa
la, departamento de Valle, hace a
her: que con fecha dieciocho del pre
sente mes y año, en sentencia dic
tada por este Juzgado, las aeiioras 
Margrit Rossner de Villafranca. Eric
ka Rossner de Castilo cay.UU. 
de oficios doméstico& y' Eljzal;th 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de la Empresa "~~ONES 
Y MOTORES, S. A.", a la Asamblea General Ordmana, a ce
lebrarse el día martes, 21 de marzo de 1972, a las 5:00 de la 
tarde, en el local de la Compañía, sita e~ La "Burrera", Ton
contín, para tratar los asuntos que estipula el ArtiCulo_ 168, 
del Código de Comercio. 

\ 

En caso de no haber quórum para primera Convocatona, 
se convoca por segunda vez, para el día siguiente: miércoles 
22 de marzo de 1972, en el mismo lugar y a la misma hora, 
para tratar los mismos asuntos. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

23 F. 72. 

CONVOCATORIA 

HOSPIT,AL VIERA, S. A., convoca a los señores Accio
nistas para que concurran el día viernes 10 de marzo de 1972, 
a las 7: 30 p. m., en el Edificio de La Sociedad, a la Asamblea 
General Ordinaria, para tratar los asuntos relacionados con 
el Artículo N' 168, del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 11 de marzo de 1972, en 
el local y hora indicada con los Accionistas que concurran. 

HOSPITAL VIERA, S. A. 

16, 23 F. y 1• M. 72. 

María Luislt Rossner. soltera, Secre
taria Comercial, todas mayores de 
edad y con domicilio en la ciudad d<l 
Tegucigalpa, D. C., fueron declara
das herederas ab intestato de su di
funta madre legítima María Cristina 
Ofelia Abarca viuda de Rossner; sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Amapala, Valle, 
19 de febrero de 1972. 

Víctor Theresín Luna, 
Secretario. 

Dr. CARLOS A. DELGADO, 
Secretario. 

marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de The Dow 
Chemícal Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Midland, Estado de Mi
chigan, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

LORSBAN 

se pone en conocimiento del • . 
para los efectos de Jey.-T ~ 
pa, D. C., 16 de febrero de ~ 

Adán López ~
Regist :--. 

rador. 

23 F., 4 y 14 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes Y Marcas de Fábrica c1epe,. 
diente de la Secretaría de ECon 
hace saber: que con fecha diec~ 
febrero del presente año se adnúuó 
la solicitud que díce: ''Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Behringwen. 
Aktiengesellscbaft, domiciliada 1!11 
Marburg/Lahn, República Federal de 
Alemania, vengo a pedirle el regia. 
tro de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

C.RUZIV~C. 
para distinguir: preparaciones far
macéut;icas para usos hwnano y ,._ 
termarto, y la cual se aplica a 1o1 
envases, cajas y empaques que lXiii
tienen los productos, grabándola im
primiéndola, estampándola, por' me. 
dio de etiquetas que se les a.dbiereD, 
y en cualquiera otra forma apn¡pia. 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el eJi. 
sé.-Tegucigalpa, D.· C., ocho de feo 
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Canlet 
de Procuración N• 0063". Lo que • 
pone en conocimiento del púbJreo pa
ra los efecfus de ley.-Tegucigalpl, 
D. C., 16 de .febrero de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

23 F., 4 y 14 M. 72. 

(f) Víctor Tberesín Luna. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
Secciona! de Amapala".-Honduras. 
Centro América. 

23 F. 72. 

REGISTROS UE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solícitud que dice: "Registro de 

para distinguir: productos químicos 
usados en agricultura; pesticidas, es
pecialmente insecticidas, miticidas y 
herbicidas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, ;por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N• 0063". Lo que 

El infrascrito, Registrador de Par 
tentes y Marcas de Fábrica, c!epeD
diente de la Secretaría de Econoinla. 
hace saber: que con fecha ocbo. '!
febrero del presente año, se adlDiti6 
la solicitud que dice: ''Registro de 
marca.-Señor Minis~ de ECO!»' 
mla.-En representamon de ShultoD. 
Inc. corporación del Estado_ de New 
Jer8ey, domiciliada en la Cludad de 
Clifton Estailo de New Jersey, I!lall
dos u,{idos de América, vengo a ~ 
dirle el registro de la marca de. 
brica consistente en las palabras. 

SO DRY 
para distinguir: toda clase~ 
tículos de tocador, paz-:tJCul WS. 1 )1, 
desodorantes y anttpesplran tt.jll. 
cual se aplica a los envases. tjenlll 
productos y empaques qu~ "':"..-.¡.¡,.. 
los artículos, grabándola, ~1":;;6-
dola estampándola. por medio -L 

' dbi ym_. quetas que se les a eren, 
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otra forma apropiada en el Viene el t• 1:t L.~ 
<~"""" · p,.esento el poder para que 
~.;, eo lo conducente, los de
~~'. dOC1Jlll"''tos de ley y el clisé.
~..-!pa D. C., treinta y uno de 
Iq;w--tock mh novecientos setenta y 
~(f) Daniel Casco L., Carnet 
~ 112 .. _ Lo que se JXMle en conoc•
• . to del ~ para los efectos 
~.-T.,gucigalpa, D. C .. 8 de fe
_.., de 1972. 

AdAn López ~ 
Registrador. 

.23 F., 4 y 14 M. 72. 

El infrascrito, Registrsdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
die>Ite <le la Secretaria de Economía, 
bl(e saber: que con fecha cuatro de 
ftllren> del presente año_ se admitió 
1& oolicitud que dice: "Reg'stro de 
marca--Señor Ministro de Econo
JIIÍA.--En representación de WM. 
Wrigley JR Company, coq¡oración 
el!! »>ta-do de Delaware, domiciliada 
.., la ciudad de Cbicago, Estado de 
Illnois, Estados Unidos de Amér'.ca, 
JIJDI:O a pedir el regU.tro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

TWINMINTS 
para distinguir: goma de mascar; y 
la eual se aplica a los envoltorios, 
cajetillaa_ cajas y empaques que con
tienen el producto, imprimiéndola, 
~a, por medio de etique
loa que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
oomercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más d_ocumentos de ley y el clisé.
'J'erucigalpa, D. C., veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(!) Leonardo Casco F .. Car
net de Procuración N, 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
R.er;i•tr'ltlor. 

23 1'., 4 y 14 M. 72. 

El infn~.scrito, R~trador de Pa
tentes y Mar""" de Fábrica, depene:,te de la Secretaría de Economía, 
feb saber: que con fecha cuatro de 
~del presente año. se admitió 

1& IIOho.tud que dice: "Re~.stro de 
~-8eñor Ministro de Econo:1:;-En representación de Cana
fa Hoechst Limited, domiciliada ..Jt CJUdad de Montreal. Que.. Ca
la • vengo a. pedir el registro de 
la .::::&:;. _de fabnca, cons'stente en 

UVOMICINA 
l*l'a """'---· ~UUKWT: preparaciones far-

1'8l"a liSOS humano y ve-

Mafer Cáceres Y Maria Verónica Morenc 
Urou, vecmos de Tegu<.'igalpa. D. c., pre
" IC entero de ~ L 18.00 f diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
C1 édito Público designe.-Comuníqueee. y 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa D ;aebna 
Ue Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 86:5 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa:-a 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Mal
donado y Antonia López Pinel, vecinos ó.e 
Choluteca, previo entero de .(L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
él'e Hacienda y Crédito Público designe. 
- - Comuniqueae. 

RAM:ON 1!1. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DMpa.
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo W 886 

Tegucigalpa., D. C., 5 de noviembre de 
1971. 

El Preaidente Constitucional de la ft.e... 
pública. 

ACUERDA: 

DisPensar la publicaclón de edictos para 
t"ontner matrimonio civil. a Adolfo Anto· 
nio Madrid Chacón y Leticta Callejas Gu
ti€rrez. vecinos de Tegucigalpa, D. C., prc· 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 

terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques aue ~n
tienen los productos. grabándola, lnl
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas aue se les adhieren, 
y en cUAlquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás document<>s de ley Y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y dos.-(!) Daniel Casco L., Carnet 
N<:> 112". Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-T.,.ncigalpa, D. C .. 4 de fe
brero de 1972. 

AdAn u.- Plaedlo. 
Registrador. 

23 F., 4 y H M. 72. 

ló. of:c-i ;::¡_ qu..: el Mir.istetio de Haci@'n.da. y 
"r-fdrto Públlco C:E-J;igne.----Comuniqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretart.o de FAtado en los n.pa. .. 
cbos de Gobt-rnadón y JU8tlda, 

Aeuerdo N' 881 

Tegucigalpa, D. C., 5 de .-lemlloe de 
1971 . 

El Presidente eon.titucional de la Re
p6bUea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimollio civil, a Martfn Bue8o 
Bueao y Clemencia ArgUijo, vecinos de La 
Libertad, Comayagua, previo entero de 
(L 10.00) diez l<emplras, en la oticfD& que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pflbl\
co designe.-Comunlquese. 

RAM:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en leo ~
de Gobernación y .Juatlcla, 

- ZObdpA.. 

Aeuetdo N' 868 

Tegucigalpa, D. C., 5 de novlemlloe de 
1971. 

El Presidente Conatltuctonal de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a GustaYO Ar
r.-ueta e Irma Sabina Bouneth P., veci1ws' 
de Tegucigalpa, D. C., previo enten::t de •• 
11.. 10.00) diez lempiras, en la oftcl.na que 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Pdb\l· 
<..e deaigne.-Comuntqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DMpa. .. 
ehos de Gobernación y .JWitJeia, 

Acuerdo W 889 

Tegucigalpa, D. C., ~ de ~ <lof 
1911. 

El Preoldente Constltudonal do la J1e. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar 1a publicación de edicto. para 
contraer matrimonio clvU, a .Toa! Padilla 
y Flor Amanda López, vecinoa de San Pedro
X,.la, J)re\'iO entero de {L 10.00) c11res ieJn • 
piras .tl-n Ja oficina que el Ministerio de Ha
r1enda y Crédito Público deaigne.---Oomunt
f¡ue-M". 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa D!'J ata 
de Gobernación y .Juatlda, 
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AcueTOO N" S70 

Tegucigalpa, D. C.. 5 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict:D.s para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Elias 
Silvia y Yolanda Diaz Sánchez, vecinOs de 
Tela., Atlántida, previQ entero de 
t L 10.00) diez lempiraB, en la oficina que el 
MiniSterio de Hacienda y Crédito Público 
<.lesigne.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N 9 871 

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 
1971, 

El Presidente Conatltuclonal de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro Chá
vez Mejia y JosefinA Peralta, vecinos de 
Ooascorán., Valle. previo entero de ..... . 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-comuniqueae. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa .. 
ehos de G<>bemaclón y JW1tlcla, 

Ricardo Zll!>lp A. 

Acuerdo N' 812 

Tegucigalpa. D. C., 6 de noviembre d~ 
~971. 

El Preoidente Constitucional de la Re
pll.hllca. 

ACUERDA: 

Dispensr la oublicación de edictos para 
oontra..er matri!llonio civil. a Héctor Alemán 
Ftgueroa y M.ar1a Esther A. Kairena., veci
nos de Tegucigalpa. D. C., previo entero de 
IL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

e1 Ministerio de Hacienda y Crédito P6bli

co designe.--Comuniquese. 

RAllON E. CRUZ 

"1!:1 SecMtarto de Eotado en loo: Despachos 
-a. Gobernación y .Justicia, 

RleaodeZHipA. 

t.a Tipografía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubel'namentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

Acuerdo N~' 873 

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre rle 

1971. 

El 'Preoldente OOnstltuclonal de la Re

pública, 

ACUERDA: 

1 ~'~Admitir al ciudadano Cristóbal Rios, 
la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Jefe de Bomberos del Cuerpo de Bom
beros dé esta ciudad, rindiéndoles las gra
('iaf'l por sus servicios prestados; y, 

2''·--Enc..'"trgn.r del puesto de Jefe de Botn
l)HOS al Sub-Jefe de Bomberos, ciudadano 
A.sdrúbal Vareta Lanza, quien devengatá 
el salario minimo correspondiente a la 
Escala de Salario N~' 32, a partir de la fe
l. a en que tome posesión del cargo.-Co· 
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6111ga A. 

Acuerdo N<> 873 

Tegucigalps., D. C., 6 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pt1blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa111. 

f'ontraer matrimonio civil, a Casimiro Al
"·arez Calletano y ~rcUia. A vil a, vecinos de 
Roatán, Islas de la Bahia, previo enttoro 

dF (J~ 10.00) diez tempirfls, en la oficina 
rue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en totJ Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N" 874: 

Tegucigalpa, D. C .. 6 de noviembre ele 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bliea, 

ACUERDA: 

Di.s})ensar la nubli<'aeión de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a Raúl Augusto 
Banegas v Esl)en.nza Garay N., vechwR 
de San José del Potrero, Comayagua.. pre
vio entero de (L !0.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público Cesigne.--Comuniquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
c-hos de Gobernación v Justicia, 

Blcardo Z6a1p A. 

Acuerdo~ 
Tegucigalpa, D. c., 6 de 

1971. ~~ 

El Presidente Coturt:itucionaJ 
pública, de la a. 

ACUERnA: 

Dispensar la publicación de 
contraer matrimonio clvl! ~ ""' ··--... 1m Gutiérrez y Lorenza. Pineda 
Santa Cruz de Yojoa, Cortéa, ~· 
de t L 10.00) diez lemptraa, en la .... 
f:Ue el Ministerio de liaciena tiSclr. 
Público designe.---Comuniquese. y Crillt 

RAMON E. !211J1 
El Secretario de Estado .. loo Doo¡.. 

chos de Gobernación y JU8fkla. 

Acuerdo Nft 876 

Te~ctgalpa, D. C., 8 de ~ t 
1971. 

El Presidente Conftitucional a 1a .. 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietoa lllll 
t:'Ontraer matrimonio civil, a )(l¡:u,t AJp· 
.,.'elásquez ~~ Domitila Canalea Cna, ~ 

d~ C1onscor:'in, Valle, previo entero de .. 
(L 10 00) diez lempiras. en la oftdaa .. 
el Ministerio de Hacienda y Cr6dit. POI6 
(!O designe.----Comuniquese. 

RAMONE.~ 

F.l ~cT"etarto df Estado en-loa ~ 
de nobernación y J'UIIttela. 

Rk&rdo7Aiolp&. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de ..,..,... • 
1P71. 

F.! Presidente ~ •!&· .. 
públic:t. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictal,.. 
contraer matrimonio clvü, a RobeltO ..=: 
tJlón de Jesíis: Cfl.stwo e y Sara 
Lainez Parada, vecinos de ~ 
P. c., previo entero de (L 10.00) dill 

. el !(jrl .... riras. en la ofi.ci.rLB. que _.. 
Hacienda Y Crédito Público dal'pt 

muníqo.eae. 
RA)(ON E.~ 

El Secretario de Eatado en 1M-~ 
de Gobemaclón Y Just:Jcia. ............... 

Acuerdo N~ 878 

Tegucigalpa. D. C .. 
....... 8 de po; 

1971. .. 
~-· ... El Presidente coldliw.-.-

pública. 
ACUERDA: 

~·- ele ....... """ Dis~r la publica~ ~ 
~ ·vil a~ C'Ontraer matrimonio C1 ' 
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teda aerrato y Rosalinda._ Ardón, vecinos 
T~pa.. D. C., pre\'1.0 entero de .. 

~. 10.001 dieS lem.Piras, en la oficina que el 
)(lnitiW"iO de Hacienda Y Crédito Publico 
~--Comuniquese. 

R.AllON E. CRUZ 

ICI SecretarlD de EBta<lo en los Despa· 

- do Go!Jemaclón y Justicia, 

Bicarde Zúnip A. 

Acuerdo N' 819 

TegUcigalpa, D. C., 8 de noviembre de 

wn 
JCI Preoidente Corurtitucional de la Re. 

polbllea. 
ACUERDA: 

Di,8pen8a.l' la publica.ción de edictos para 
f\Ontraet' matrimonio civil, a Carlos Antonio 
Rall'ÚI'eZ y Delfina .Josefa Escobar, vecinos 
de Tegucigalpa.. D. C., previo entero de .••. 
.fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mlnisterio de Hacienda y Crédito Público 
desi~-- -Comuníquese. 

R.AllON E. CRUZ 

El SecretarJo de Estado en los Despa· 
ehOI de Gobernación y Justicia, 

Rlcanlo ZfiDlga A. 

Acuerdo N' 880 

Tegucigalpa., D. C., 9 de noviembre de 
:lt71. 

111 Preoidente C<mstltuclonal de le Re
pdblloa, 

ACUERDA: 

Dlpenoar la publloaclón de edictos para 
.eontraer mabimonJo civil, a ~uan Ramón 
lli...-a y Marltz& Flgueroa, vectnoo de •..• 
San Pedro Sula, previo entero de ••....•. 
(L 10.00 J diez lemplras. en la oficina que 

el Mlnúoterlo de Hacienda y Cn!dito Pllblloo 

deolpe.-Comunlqueae. 

R.AllON E. CRUZ. 

El llecretarlo de Estado en loo ~ 
do ~l<lft y lusttcia, 

BleardoZ6BipA. 

Acuerdo N<> 881 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 
~m. 

Ei Presidente Conatltuclonal de la Repll .. 
bliea, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos para 
t"'ntraer matrimonio civil, a Bibián J'tlAil 
Kartinez y Victoria Garcla M., vecinos de 
Tela, Atl&ntida, previo entero de (L 10.00) 
die2 lemptnt.a, en la oficina que el Ministerio 
& Ha.,ienda y Cré<Hto Público deaigne.
"-UIIic¡u-. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secrebl. rio ~ F..stAdo en loe ~ 
dP Gobemactfln y lltsticta, 

= ......... A. 

Acuerdo N' &82 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre "" 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de eietos para 
contraer matrimonio ci"ril, a Michaet Ber.· 
deck e Isabel de .Jesús Lagos, vecmo. de 
Choluteca, previo entero de (L 10.00) diez 
lt"mpiras, en la Oficina que el MiDisterio de 
Hacienda Y Crédito Público deldgne.--Comu
nfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N 11 883 

Tegucigalpa, D. C., 9 de novtemb!'e de 
1911. 

El Presidente Constitucional de la Repíi
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Kario Hum
berta Cárdenas y Sandra Delt1na M.urillo 
".'eclnos de San Pedro Sula, previo entero de 
\ L 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 
el Mtniaterio de Hacienda y CMdlto J?dblt .. 
co designe.-Comuniqueee. 

RAMON E. CRUl!l 

El Sscretario de Estado en los Despaehoo 
de Gobemación y Justicia, 

-ZáalpA. 

Acuerdo N" 884 

Tegucigalpa., D. C. ,9 de noviembre de 
1911. 

El Preoldente C<mstltuclonal de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publleaclón de edletos para 
contraer matrimonio ciVil, a Ra.Jph Augut;t 
Pyle y Doria del Cannen Lanza, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lemplra&, en la oftelna que el Kirúaterío 

de Hacienda y Crédito Pllbllco deolgne.

c~omwúque:N. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secl'elsrlo de Estado en los Despe.
ebos de Gobemacl<!n y J.-cia, 

-Z6Bip A. 

Acuerdo N' 885 

Teguclplpe.. D. C.. 9 de noriembl'e de 
19i1. 

El Presidente Constitucional de la Jte.. 

píibllcs. 

ACUJCRDA: 

Ilipe.DS&r la publleaclón de edicto. para 

eontner - etoll. a - JaU-

riano y Maria Marta FOI'LIIeea JL, vecinoS 
de Tegucigalpa., D. C .. pre"io entero de ..• 
· L 10.00) diez Iempiras, en la oftctna que el 
Míniaterio de Hacienda y Crédito P4blioo d.e
signe.--ComunJqueee. 

R.AllON E. CRUZ 

El Secretario de lll!ltado en loli D J ct.011 
de Gobernación y Justicia, 

Aeuerdo W 888 

Tegucigalpa., D. C., 10 de noviembre de 
1911. 

El Preoldente Corurtituclonal de la Reo 
píibllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ediotoa para 
oontraer matrimonio civU, a Ra.m6n .A.rman· 
00 Baca y Leticia Lagos 0., vecinos de T.e
¡;ucigalpe., D. c .. provlo entero de (L 10.001 
diea lempiraa, en la oficina que el MtniBte
rio de Hacienda y Cn!dito PúbUeo dMtg
Jle.--comunlquese. 

R.AllON E. CRUZ 

El Secretario de Elstado on Jos Doopachoe 
de Gobsmaclón y lustlda, 

Acuerdo N' 887 

Tegucigalpa, D. C.. 10 de noviembre de 
11111. 

Jlil Presideate ~Utucloaa.l de la lte
píibliea, 

ACOIIIRDA: 

DlpenNr la publlcacl<!lt de .....,_ -
contraer mstrlmonlo civil, a Rogello de Je
W. Flores y Noeml Clementina Irtu, ve
einos de Tegucigalpa, D. C., previo ctero 

de (L 10.00) elles Jemplru, en la oftclna 
que el )llnlaterio de Hacienda y Cn!dito Píi

blico deslgne.-Comu.nlqueee. 

R.AllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado 011 Jos Despe.• 
cbOB de Gobernación y Justlda, 

Tecucl&'&lpa. D. C., 10 de IIDvlembl'e de 
1911. 

11:1 Pt 1-te Constl~ de lo Re
p6bllea, 

ACUERDA: 

Dipenaa.r la publicación de edlctoe para 
contraer m&trtmonlo civil. a J(lguel Angel 
Garcla Z. y Juana Padilla Hemálldes. w
dDOS de Teguei,galpa. D. C., previo entero 
de (L 10.001 - -plraa. ea la - que 
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E:1 Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.---Comuniquese. 

RAJoiON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y Jwrt.icla, 

Rlaudo Zánlca A. 

Acuerdo N' 889 

Tegucigalpa, D. C., lO de noviembre de 
1971. 

El Prelddente ecm.tttuclonal de la Re
bllc.a, 

ACUERDA: 

DispenBal" la publicación de edictos para 
cont.ra.eT matrlm.onio civil, a Ramiro Quin
tanllla L6pez y .Juana. Paula Soto Cá.Ceres, 
vecblos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el Minist:erio de Hacienda y Crédito Pú
büoo designe.-----Coniuniquese.. 

RAJoiON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

Ricardo Z1iDlga A. 

Acuerdo N' 890 

Teguclgtüpa, D. C., 10 de noviembre de 
1971. 

El Preaidente Constitucional de la Rep(l
bllca, 

ACUERDA: 

I>tspens.a.r lapublicación de edictos pa1·a 
wntraer matrimonio civi1, a Mercedes Le
ticia Alemán y Orlando Claros T., vecinos de 
Tegucigalpa. D. C., previo entero de ..•. 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Mln1sterio de Hacienda y Crédito Público de
Signe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despaehoa 
de Gobernación y Justicia. 

Rlaudo Z1iDlga A. 

Acuerdo N 9 891 

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
P\1bllca, 

AClJERDA: 

Dipensar la publicación de edictos para. 

contraer matrimonio civil. a C8.rlos Alber
to Reyes Munguia y Evelína Alvarado Rei
na, vecinoft de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de < L 10.ocn diez lempiras, en la o!i
dna qtte el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público d.e:signe.--Comuniquees. 

RAJoiON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gob:!rnación y J'ustlcia, 

Acuerdo NOJ 892 

Tegucigalpa., D. C., 10 de noviembre de 

1971. ... 

El Presidente Constitucional de la Rep1) .. 

bHca, 
) "" ..... 

ACUERDA: 

Diapensar la publicación de edictos paru 
contraer matrimonio civU, a Al:lgel Augusto 
Inestroza U. y .Jesús N. Cooper Parada, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez IempiraB, en la oficina 
que el l41nisterlo de Haciena y Crédito P..í
bllco designe.--Comuniquese. 

RAJo{ON E. CRUZ 

:El Secretario de Estado en los Despa
l'hOS de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Ztbllga A. 

Acuerdo N 01 893 

Tegucigalpa, D. c., 10 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbHca. 

ACUERDA: 

Dipensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfonso Hér· 
ná.ndez Velásquez y Lesbia Ondina Guerre
lo Rodriguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ( L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacientia 
y Crédito Público designe.-Comuníquese. 

RAJoiON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa-
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z1ÍIIIgn A. 

Acuerdo N 9 894 

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre üc 
1971. 

El Pr€sidente Constitucional de la RepQ.
bUea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrunonto c1Vll, s. }:l!qnuel de Je .. 

sút. Reyes C. y María. del Carmen :M:én
dez Sosa, vecinos de Tegucigalpa, D. C , 
previo entero de (L 10.00) diea lempira.t, 
c·n la oficina que el Ministerio de Hacienda 
Y Crédito Público designe.-Comwúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa, 
choa de Gobernación y Justicia, 

Rlca.rdo Zúnlga .~-

Acuerdo N"' 895 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre Je 
1971. 

El Presidente Constitucional de la R&.
nó.hUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a JerórLimo La.· 

rios Silva y Ana Lui1!5a Sa.rmlento ~ 
de Tegucigalpa, D. c.. Previo ~~ 
IL 10.00) diez lempiras, en la ofttir.a ~ 
el Ministerio de Hacjendá y Crédito ~ 
deslgne.-Comunlquese. ~ 

RAllON E. {'JitJz 

El Secretario de Eetado en loo n.o,.. 
chos de Gobe~ y ~~ 

--...L 
Actlerdo N' 896 

Tegucigalpa, D. C., 11 de novier-•brt de-
1971. 

El Presidente Constitucional de la ..,._ 
b\lca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictt11 pan. 
contraer matrimonio civil. a. Henry Polm 
:Parchmont y Garylee Orestala Scoot.. "ftlt:l.~ 

nos de Guanaja, Islas de la Babia, Jor'I'N! 
(;ntero de l L 10.00) diez lempiras, en )a ati
cina que el Ministerio de Hacienda. y Crédl. 
to Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DeJrpacbal 
1e Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 897 

Tegucigalpa. D. c., 11 de noviemln de 

19';'1. 

El Presidente Constitucional de lll ~ 
públic~. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlcU.s pua 
nmtraer matrimonio civil, a Maroo AJLt.ia 
7..erón e Hilda Olíveria Henriquez, vecinaa 4e 
l.a Unión, Lempira, prevto entero óe .. 
íL 10.00) diez Jempiras, en la oficina que 
el Ministerio de :Haciende. Y Crédito PúlllteO 
designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lo$ Doopo
chos de Goberns.ción y Justtcla, 

Rl ....... ZdBip A. 

Acuerdo N 9 898 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviemtrre de 

1&71. 

El Presidente Constitucional de la Rl" 

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón Oe edkWS para 
<-ontraer matrimonio civil. a MigUe! ASJII1 
de San Pedro Sula, previo entero oe · · · · 
\L 10..00) diez. lempiras. en la ofict.r..a .... 
Corea y Raque1 Esper~ Guzmán· ~ 
el Ministerio de Hacienda. y Crédito püblkiD 

dPsigne.--Comuniquese. 

RAMON E. C1\UI 

El Secretario de Estado en 106 ~ 
chos de Gobernación y Justicia. 

Jlk:ado Z*dP L 
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(Maciín Pública 
e;,neluye el Acuerdo N9 4183 

Artes Plásticat- Profesores Adrián Men· 
jivar Chacón, Abraham Espinoza B. 
(.arn'M>n T ábora de Toro. 

An.es Industriales, Profesores Juvenal 
Tobías López, Higinio Ayala Sánchez y 

Ladislao Pérez Diaz. 
Educación \fusical, Profesores Abraham 

Portillo. Osear R{'né Hemández y Merce

des Orellana. 
Educación Física. Profesores Adrián 

Menjívar Chacón, Juvenal Tobías López e 
Higinio Ayala Sánchez. 

Educación Moral r Cívlca, Profesores 
Juvenal Tóbias López, Mario Arnaldo Bue-
50 y Adrián Menjívar Chacón. 

SEGt::\DO CURSO CICLO COMUN DE 
CULTGRA GEl\"ERAL 

Idioma Nacional, Profesores Juvenal 
Tobías López, Adrián Menjívar Chacón y 
Licenciado Guillermo Cáceres. 

Inglés, Profesor Abraham Espinoza, 
Bachilleres Aurelio Peña Fernández y Ro
lando Colindres. 

Matemáticas, Profesores .Marco T ulio 
Tábora, Miguel Angel Toro y Mario Ar
na1do Bueso. 

Estudios Sociales, Profesores Mario Ar
naldo Bueso, Man::o Tulio Tábora y Gus

tavo lzaula. 

Ciencias Naturales, Profesores Adrián 
Menjívar Chacón, Carlos Orellana y An
gela de Cardona. 

Artes Plásticas, Profesores Abraham Es
pinoza, Mario Arnaldo Bueso y Carmen 
Táhora de Toro. 

Artes Industriales, Profesores Adrián 
Menjívar Chacón, Mario Arnaldo Bueso y 
Ahraham Espinoza. 

Educación Musical, Profesores Abraham 
Portillo, Osear René Ht>rnández y Merce
des Orellana. 

Educación Física, Profesores Adrián 
Menjívar Chacón, ::\lario Arnaldo Bueso 
y Miguel Mejía M. 

Educación ::\lora! y Cívica, Profesores 
Adrián llenjívar Chacón, Isabel P. de 
Canelo y Marco Tulio Tábora. 

TERCER Cl"RSO DF.L CICLO cmfl!N 
DE CULTl"RA GE'íERAL 

Idioma Xacional, Profesores Jorge Me· 
jia Batres, Argt>ntina Dubón y Tránsito 
de Hemándt>z. 

Inglés, Proft·:.--ur ]o:.--é L. Díaz, Hachille
res Rolando ~olindres ~ Aurelio Peña 
Femández. 

lfatemáticas, Profesores 3farco Tulio 
Tábora Santos. :\liguel ~1\ngel Toro e In
g.tutroo; Guillermo rn..u-. 

Gencias .:\aturales, Profesores Ramón 
Arturo Bueso. Carlos Orellana \. \l-ilfredo 
Chán-z. 

Artf's Indu:::triales. Profesores Adrián 
"\.Jenjí,·ar Chacón. Abraham Portillo y 
Osear Hené H!"mández. 

Educación :\lusical, Proff"sores Abraham 
Portillo. Osear RPné Hf"rnández e Isabel 
P. df" Canelo. 

Educaciún Física. Profpsores Abraham 
Espinoza, :\lario Arnaldo Bue50 y :\ligue! 
A. ~lejía. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
JorgE" A. Batres, Marco Tulio Tábora y 
Carlos D. Figueroa. 

PHI~IER CURSO 'íOR\IAL 

Idioma !\acional, Profesores Jorge A. 
Mejía, ]un•nal Tobías López y Rosario 
Bulnes. 

~latemáticas, Profesores Marco Tuiio 
Tábora, J. Angel Prado y l\líguel A. Toro. 

Historia de Honduras y Centro América, 
Profesores Mario Arna1do Bueso, Marco 
Tulio T ábora y WTilfredo Sánchez. 

Biología, Profesores Ramón Arturo Bue
so, Angela de Cardona y Carlos Orellana. 

'Cie-ncias Físicas y Químicas, Profesores 
Ramón Arturo Buf"so. Rumualdo Díaz y 
Wilfredo Sánchez. 

Pedagogía General y Didáctica, Profe
sores Héctor Guillermo Chavarría, Emma 
F. Santos y Carmen Tábora dt> Toro. 

Problemas Sociales, Culturales y EconÓ· 
micos de Honduras y Centro América, 
Profesores Mario Arnaldo Bueso, Argen
tina Dubón y Guillermo Cáceres. 

Enseñanza Agropecuaria, Profesores Ra
món Arturo Bueso, Adrián l\lenjívar Cha
cón r Rosario H. Bulnf"S. 

Artf's lndustrial(>s, Profesores Adrián 
~lenjívar Chacón, Abraham Portillo y 
~lario Arnaldo But•so. 

Psicología Gt>nt•ral, Profesores Jorge 
~h·jía Batre-, Tránsito de Hernández y 
Manuel dt> J. Fajardo. 

Educación Física y Deportes. Profesores 
Ramón Arturo Bueso, :\larco Tulio Táhora 
y Miguel ~lejía l\1. 

PRI\IER CURSO DE EDL'CACJON 
SECU'iDARIA 

Idion1a :'\"acional, Profesores Jorge A 
:\lejía, ] . Antonio !Castellanos y Tránsito 
de Hernández. 

Inglés. Profesoret; José L. Díaz, Holando 
(.0lindrt>~ y Aurelio Peña Fernández. 

:\latemáticas. Profesort"S :\tarco Tulio 
Tábora. Holando Colindr~ Y Juvt>nal To

hías López. 
Historia de Honduras y Ct>ntro A~riC'.a~ 

Profh'Ort":!o ~fario Arnaldo Bue-so, Higinio 
Aya4 y Abra.bam Esj>inoza. 

Los originales que se en. 
víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritor 
por un solo frenJe y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCJON 

Biolo~a. Prof~res 

Bueso. Lados OreUana y 
dona. 

Ramón Arturo 
Angela de Car-

Física, Profesores Ramón Arturo Bueso, 
]. Angel Prado y :\liguel Angel Toro. 

Química, Profesares Ramón A r tu ro 
Bueso, Rumualdo Díaz h. y Héctor Medina 
Alvarado. 

Filosofía, Profesorf"s Héctor Guillermo 
Chavarría, Guillermo Cáceres y Manuel 
df' J. :\fanzanar~. 

Problemas Sociales1 Culturales y Eco
nómicos, Profesores Mario A. Bueso Y., 
Gu.illf'rmo Cáceres y ManueJ de J. Man
zanares. 

Introducción a la Economía Política, 
Profesores Mario A. Bueso, Guillermo Cá
cercs y Manuel de J. Fajardo. 

Sociología, Profesores H. Guillermo 
Chavarría, Juvenal Tobías López e Higinio 
Ay ala. 

Educación Física y Deportes, Profesores 
Ramón Arturo Bucso, Higinio Ayala Sán· 
chez y Miguel Mejía M. 

SEGL':\DO Cl"RSO DE EDUCAOON 
SECU!\"DARIA 

Historia de la Cultura, Profesores Ma~ 
rio A. Bueso, Marco Tulio Táhora y Wil· 
fredo Sánchez. 

Química, Profesores R a m ó n Arturo 
Bueso, Rumualdo Díaz h. y Wilfredo Sán· 
cbez. 

Profesores Rosario E. Bulnes, Argentina 
Dubón, .\lario A. Hueso, .\liiuel A. Toro, 
Abraham Espinoza, Higinio Ayala y José 
L. Uiaz; LiceuciaJos Guillermo Cáceres y 
Arturo A. Hobles; Bachilleres Gabriel Car
dona ) Holando Colindres; Profesores 
'Carmen T áhora de Toro, Angelita de Car
dona. 'Jan·o TuJio Táhora, Ahraham Por
tillo, J U\ t'llal López, J .. \u gel Prado r La
dislao Potu:.t" lJiaz; Licenciado Manuel de 
J. Fajardo; llachillt>res Carlos Orellana, 
Eduardo Hernández, Aurelio Peña y Gui
llenno lnt"Slroza.~Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el D<y-:IM 
de Edu.,.ción Pública, 

Rafael &rdales B. 
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Acuerdo N• 4184 

.... ·]·~·· Comayagüela,D. C., 20 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: . ......., 
Nombrar a partir del primero de di

ciembre del presente año, al joven José 
Luis Martínez, en cargo de Vigilante de la 
Escuela Urbana "4 de Junio" de este Dis
trito Central, en sustitución de Rigoberto 
Flores Zúniga. 

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto Especial de dicha 
E...~uela.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4185 

Comayagüela, D. C., 21 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de enero a di
ciembre del presente año, el siguiente al
quiler de casa: 

Féfix Fernández~ propietario de la casa, 
que ocupa la Escuela Rural ''Juan Ramón 
Molina", de la aldea Pedernales, del muni
cipio de San Francisco de Y ojoa, a razón 
deL 20.00 mensuales. (Depto. de !Cortés). 

El gasto se imputará a la Partida co~ 
rrespondiente del Presupuesto General de 
Egresos e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B 

Acuerdo N• 4186 

Comayagüela, D. C., 21 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Personal Docente de algu· 
nas Escuelas Primarias del departamento 
dt· Valle, en la forma que sigue: 

Isidro RiYas 2\lartínez, nombrarlo Profe
sor A uxilíar de la Escuela U rhana "Pedro 
Nufio", del municipio de Alianza. (Au
mento de Personal), por los meses de .uwr 
yo a junio de 1966. 

Irma Heyes Santos, nombrarla Profeso~ 
ra Auxiliar de la Escuela Rural ~~Rodolfo 
Rojas", de la aldea 1:1 Trapiche, del muni
cipio de Langue. (Aumento de Personal), 
por el mes de agosto de 1966. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme al Decreto 
N• 173, del 16 de octubre de 1957, refor· 
mado con el Decreto N• ll4, del 6 de ju· 
nio de 1963.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4187 

Comayagüela, D. C., 21 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3888-E.P., de 
de fecha 3 de noviembre de 1966, en la 
parte que se refiere a: 

Genaro Villalobos, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural '"Céleo Arias'' de la aldea 
El Moraicito, municipio de Nacaome, de· 
partarnento de Valle. (Aumento de perso· 
nal), a partir del l" de marzo. Deberá 

leerse: a partir del 1" de junio.-ComunÍ· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de 'Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4188 

Comayagüela, D. C., 21 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Reintegrar al Profesor Domingo Ornar 
Oyuela, al cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Lrbana "Manuel Bonilla", mu
nicipio de Orocuina, departamento de 
Choluteca, a partir del 1 ':' de septiembre. 
En vista de haber estado favorecido con 
una beca, para realizar estudios en los 
Estados Unidos de Norte América, con 
goce de sueldo, autorizado en Acuerdo N9 

1514-E.P., de fecha 13 de abril de 1966, 
a partir del l' de febrero de 1966.-Co· 
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

A Quien Interese 
~ 

Los cheques que le alea 
dan a estos TaUet"es "cllea di 
ser a nombre del Diree~ar 'li. 
pografia NacionaL 

LA DIREOO!Olf 

Acuerdo N• 4189 

Comayagüela, D. C., 21 de ,¡; ....... 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Dejar sin efecto ni valor el Aaaerdo Nt 
3616 del 17 de octubre de 1966 en la ' por. 
te que se refien' a: 

Salvador Palacios, cancelarlo del ""liD 
de Subdirector de la Escuela Urbana lolix. 
ta Angt:-1 G. Hemández, municipio de lt.. 
quipulas del Norte, por baja matrlcala, 

1 
partir del 1' de octubre. Departamenm e 
Olancho. 

Elia Enid Pagoada, ascenderla del ""P 
de Profesora Auxiliar de la Escuela Ranl 
Mixta J. Inocente Orellana de la aldea La 
Lima, municipio de Campamento, depar. 
tamento de Olancho a Subdirectora. de la 
misma escuela, en sustitución de Berti&. 
del Carmen ~fatute, a quien se destituye 
por baja. matrícula, a partir del }9 de oc
tubre. 

Lidia Mendoza Cáceres, cancelarla del 
cargo de Profe-sora Auxiliar de la Yeotlt 
Rural Mixta Vicente Alemán de la .W. 
Río Tinto, municipio de Catacamaa, d.. 
partamento de Olancho, por baja Jll8tr'Íc» 

la, a partir del lf! de octubre. 

Emelina Rosales Herrera, cancelarla di 
cargo de Profesora Auxiliar de la r.:.la 
Rural Mixta Ramona Tejeda, de la .W. 
El Guayabito, municipio de El Real, .. 
partamento de Olancho, por baja )JIItrÍolo 

la, a partir del 1 o de octubre. 

Jo!"é Francisco Duarte, cancelarlo dll 
cargo de- Profesor Auxiliar de 18. Escaela 
Rural Mixta de la aldea San Nicolás, -
nicipio de Juticalpa, departameato ¡, 
Olancho~ por baja matrícula, a partir M 
l <.> de octubre. 

Julia Catalina Erazo Galeas, ,......uua 
del carao de Profesora Auxiliar de la r.-

" 1 • 
cuela Rural ~lixta "Salvador Esc'L"'* ' 
de la aldea Arimis, municipio de J~ 
pa, departamento de Olancho, a partir 
] '"! de octubre.-Comuníquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secre>tario de> Estado en el ~ 
dt Educación Pública, 

Rafad Bardtiel a, 
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REMATE 

El jnfrai!Crito Secretario del Juz
PriJDero de Letras de lo CiviL 

~partamento de Francisco Mora-
• al público en general, hace sa

z&ll: que en la audiencia del día 
be.'::___,es ocho del mes de marzo del 
rolen»> d" d 1 -corriente año, a las 1ez e a mana-

en adelante, y en el local del Juz;:oo se rematarán en pública su
~ los inmuebles siguientes: Lote 
Número Uno: Principia la medida en 
¡ mojón esquinero ccmún a Jos lotes 
~¡ General Camilo R. Reina y José 
Amador en el sitio de Chagüite 
Grande.' y al de la comunidad de ~an 
Antonio de Pastes, .Y al que se m1de, 
en este último s1tlo. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83" 4' W, Norte. ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste. se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite Gran
de se subió una empinada loma, don
de' en su cima, se encontró mojón de 
tubo de concreto a los 269.00, dos
cientos sesenta y nueve metros, lle... 
gando ímalmente. con el mismo rum
bo y 350.08, trescientos cincuenta 
metros ocho decímetros al mojón del 
1'ortillo de Arévalo, esquinero del lo
te del General Reina, ya mencionado, 
y el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la de
recha. De aquí, colindando por la iz
quierda con Padilla, con rumbo NO. 
85' 20' W, ochenta y cinco grados 
veinte minutos Oeste, se .cruzó la 
can-etera de Olancho, en cuyo lado 
occidentsl, y a los 148.60 M. ciento 
cuarenta y ocho punto sesenta me
tros, se encontró un mojón de pie
dras, de la medida general de este 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
gllite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6' 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de 
Olancho, y con 118.48, ciento diecio
cso punto cuarenta y ocho metros, 
se llegó a filo de una cuchilla angos
ta por dicha carretera. donde se puso 
mojón al lado poniente de la citada 
vía; trayendo a la izquierda el Jote 
número tres que se adjudicará al Ge
neral Camilo R. Reina. De este pun-
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CACETA, deben estar e:JCritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

LA DIB.BCOION 

to, con rumbo NO. 14· 52· E cator
ce grados cincuenta y dos ,;,¡nutos 
del Norte al Este, se cruzó la carre
tera 008 veces y se llegó con 432.50. 
cuatroc~entos treinta y dos medíos 
metros al pico de una loma pelona 
donde se puso mojón y donde se dej~ 
de colindar con el lote número tres 
y se sigue colindando con la comu: 
nidad de Pastos, con el rumbo NO. 
22" 14' E. Norte, veintidós grados 
catorce minutos Este y 173.90 cien
to setenta y tres punto noventa me
tros, se puso mojón en una honda
da al occidente del Bortillo donde 
se tiene su calera doña Carm~n v de 
Carias, quedando esta calera de,;tro 
del lote que se mide. De aquí, si
gmendo por fuera y paralelamente al 
cercc de piedra de los señores Car
men Arévalo v. de Maradiaga Mar
cial y Ramón Maradiaga, se to~aron 
los siguientes rumbos y distancias 
poniendo mojones esquineros en cada 
caso; NO. 15" 43' W, Norte. quince 
grados cuarenta y tres minutos Oes
te y 164.52, ciento sesenta y cuatro 
punto cincuenta y dos metros; NO. 
18' 17' W, Norte, dieciocho grados 
diecisiete m in u tos Oeste y 144.30 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. 0" 25' W, Norte, cero 
grados veinticin.co minutos al Oeste 
y 74.00 setenta y cuatro metros; 
NO. 15" 19' E, Norte. quin.ce grados 
diecinueve minutos Este y 53.20, cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63" 15' E, Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32" 51' E. 
Sur, treinta y dos grados cincuenta 
y un minutos. se subió la falda de 
un cerno y en su .cima se puso un 
mojón a los doscientos sesenta y dos 
metros (262.00), esquinero del lote 
número dos, que se adjudicará a· don 
Sergio R. Pagoaga, y descendiendo un 
poco "on el mismo rumbo, se llegó a 
medía falda. con 406.13. cuatrocien
tos seis punto trece metros, habiendo 
oolindado en ta última parte de esta 
línea con el citado Pagoae-a. y lle
vando el mismo a la izquierda, se bR· 
ió hasta la orilla de la carretera de 
Olancho con rumbo S. 69" 5.~' Sur. 
sesenta v nueve gTados cincuE>nta v 
cinco minutos Est<>. v con 110.15, 
ciento diez punto ouince metros. df'n
de se puso otro mojón esouinero del 
lote de don Sergio: d<>jando de colin
dar rcn é~te, v con el mismo tumbo, 
por la orilla sur de lR ca rret~nL ~e 
cortó éc,;ta a los ciento noventa y cua
tro punto noventa metros. De a nu~. 
nor la pronia -~arrt"tern. JlPvRTlrlo a 
la izauierda E>l lotP del C"onn-,1"1. ~P 
tomfll"''"l\ }~ ntrn~ V rHst~Hl~"i~g ~i
gnientes: S. 6° 13' W. Sur. seis e-ra
do~ trece minutns (')f>ste ron ~nt~ 
v dN; metMs: Sur ci,cuef"lt~ y c-i..,l"n 
~d~ tl"€'inta v cil"'c-o mirmto~ 0f"S
te. v setenta v uno nunto ~~f"nta mf'
troS; S. 39' 10' W, Sur, treinta y nue
ve grados diez minutos ÜE'!'t<> y 62. 60, 
se1rrta y dos punto seeenta mebos 
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hasta un punto situado a un metro 
de la salida de una alcantarilla de 
la misma carretera, donde se puso 
mojón. De aquí se tomó rumbo Sur 
7" 00' E, siete grados Este, cruzando 
los guamiles que en otro tiempo tu
vo cercados don Pedro Valladares, 
pero que ahora están sueltos, y con 
ciento treinta y cuatro metros, se pu
so mojón lineal cerca de una zanjita 
la cual se cruzó, así como un camino 
y se puso mojón a los 222.70, dos
cientos veintidós punto setenta me
tros, en la punta de una loma que 
baja del Portillo de Arévalo. Para 
trazar esta recta, se midieron tenta
tivamente las tres manzanas que di
jo don Pedro Valladares tenia en ea
te lugar, los cuales se situaron a la 
izquierda de la misma, conforme Jo 
indicó en el terreno el propio Valla
dares. De aquí se tomó al S. 19' 20' E, 
Sur, diecinueve grados punto veinte 
minutos Este, cruzando una zanja 
a poco andar, y otra vez el camino 
que va quebrada arriba una calera 
de doña Carmen v. de Carias, calera 
que a la derecha, a orillas de esa 
qu.,brada seca, y subiendo una falda 
se llegó antes de cortar un tiro de 
madera, con 243.50 doscientos cua
renta y tres y medio metros. De aquí, 
siguiendo a distancia prudente del 
tiro de madera, quedando éste en el 
lote de los Comuneros de Pastos, se 
tomó rumbo· Sur 20" 47' W, veinte 
grados cuarenta y siete minutos Oes
te, v con 81.35 ochenta y uno punto 
treinta y cinco metros, se colocó mo
jón, así como e-l punto anterior. De 
aqtri S. 5° 19' W. Sur. cinoo grados 
diecinueve minutos Oeste, con 97.00, 
noventa y siete metros ,se puso mo
jón sobre el Í!lo, cerca de un Por
tillo. De aquí cruzando una caloeza 
de zanja Se subió la falda con rumbo 
S. 31" 27' W. Sur, treinta y un gra
dos veintisiete minutos Oeste y .,_ 
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173.60, ciento setenta y tres punto 
sese~ta metros. se llegó al punto de 
partida. Hecho e¡ cálculo, resultó 
e.rror de cíerre igual a uno, en cua
trocientos cincuenta. superficie de 
55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cinco 
hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. Lo
te Número Siete : Partiendo del Pe
ñón del Chivo, una piedra voladiza, 
mojón lineal común a este sitio y el 
lote del Ingenjero Magín Lanza y 
Licenciado Jerónimo Sandoval, en el 
sitio de Archaga, con rumbo NO. 
71" 58' W, Norte, setenta y un gra
dOs cincuenta y ocho minutos al Oes
te, llevando a la izquierda al princi
pio el lote dicho, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rias. en el propio Sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se de.scriben en la medida general 
de Pastes. llegando al mojón esqui
nero de El Coyol, con mil ciento cin
cuenta y cinco y un decímetro. De 
aquí llevando a la izquierda tierra 
nacional, y por los mojones y pare
jas descritos, en la medida general, 
con rumbo al NO. 27'' 16' NE, Norte, 
veintisiete grados y •eis minutos al 
Este y con mil novecientos veinte 
metros, se llegó al mojón del encuen
tro de dos quebradas. esquinero tam
bién del sitio del Jalaea. De aquí 
llevando a la izquierda otra cuchilla 
nacional con N 82" 06' E, Norte, 
ochenta y dos grados seis minutos 
al Este, y con doscientos siete me
tras y tres centíme.tros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí, encontrando los mojones y pa
rejas respectivos, siguiendo en colin
dancia con una cuchilla nacional. se 
tomó al S 87" 12' E. Sur, ochenta y 
siete grados, doce minutos al Este y 
con mil trescientos noventa y seis 
metros, se puso mojón, a media fal
da, a la vista del camino que condu
ce Talanga, y J alaca y doscientos 
cincuenta y o.cho metros, antes de 
llegar a montón que se encuentra en 
El Portillo. de donde baja el zanjón 
paralelo al camino de J alaca. De 
aquí, en colindancia por la izquierda 
con tierra del sitio d~ Pastos, se 
tomó el rumbo S 44" 39' W, Sur, cua
renta y C'1atro ~dos treinta y nue
ve minutf'o; a' Oeste, subier.do al filo 
de una cuchilla, con citv~ue::1ta y cin· 
co metro~- Se cruzó un zar-jón, y si· 
guieron pr"1ienf\o mojc .... ~s lineales 
así: a los tresc'entos <"'henta y dos 
metros. a los quinienbs doce a los 
seiscientos nueve. a los noveCientos 
o_chenta y dos, a los mil cincuenta y, 
fmalmente con mil trescientos diez 
metros, se puso el último de esta 
recta a la orilla de un potrero del 
señor Hidalgo Arteaga, ya cerca de 
la quebrada de Pastos. De aquí, con 
rumbo al NO. 67. 67" 26' W, Norte. 
sesenta y siete grados veintiséis mi
nutos Oeste, y con sesenta v cuatro 
y medio metros, se puso mojÓn. Aquí 
se empezó a oolindar con el potrero 
del señor Rosendo Gómez, que se lle
va a la izquierda por fuera del cerro 

de alambre y siguíl'ndo un ca.nuno, 
"L R zos" que conduce de Pastos y os o 

a Jalaca, se tomaron los rumbos SI

guientes; dejando montones de pie
dras respectivos: N 66" 50' W, Norte, 
sesenta y seis grados cincuenta mi
nutos Oeste y ciento tres punto se
senta metros; N 80' 27' W, Norte, 
ochenta grados veintisiete minutos 
Oeste y noventa metros; N 68" 27' W, 
Norte, sesenta y ocho grados veinti
siete minutos Oeste y noventa me
tros; N 68" 27' W, Norte, sesenta y 
ocho grados veintisiéte minutos Oes
te y noventa y siete y medio metros; 
N 55" 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados treinta y ocho minuto.3 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebra
da de aquí para abajo, cruza el lote 
que está midiendo, hasta el mojón 
de los encuentros de dos quebradas, 
común esquinero de los sitios de Pas
tos, Jalaca y lotes nacionales. Del úl
timo mojón que se acababa de colo
car, se cruzó la quebrada de Pastos, 
y por terreno algo tendido, se dejó 
el camino que se traía: se pasó como 
cuatro metros al o!"iente de un hor
no antiguo, y con rumbo S 55' 44' W, 
Sur, cincuenta y cinco grados, cua· 
renta y cuatl"o minutos al Oeste y 
ciento setenta punto noventa metros, 
se puso mojón. De aquí, subiendo la 
falda, siempre siguiendo junto al 
cerco del potrero de Gómez, se tomó 
al S 37" 46' W, Sur, treinta y siete 
grados cuarenta y seis minutos Oes
te, y con ciento sesenta y ocho pun
to veinte metros. se puso mo¡on a 
media falda. De aquí, se subió con 
rumbo S 9" 40' W, Sur. nueve gra
dos cuarenta minutos Oeste. y con 
noventa y tres punto sesenta metros, 
se puso mojón en la .cima. De aquí, 
con S 10" 51' E. Sur. diez grados cin
cuenta y un minutos al Este. y con 
ciento setenta y siete y medio me
tros. se marcó un punto en la orilla 
sur del camino que conduce a Jalaca, 
para "Los Izotes". y por este ca.mi· 
no se midió así: Sur. 54" 44' E, cin
cuenta y cuatro g-rados cuarenta y 
cuatro minutos Este. y con ciento 
nueve punto noventa metros se pu
so mojón; N 62" 27' E, Norte. se
senta y dos g-rados veintisiete. mmu
tos Este. v noventa v un metros, 
N 74" 47' E. Norte, setenta y cuatro 
grados cuarenta y siete minutos Es
te y cuarenta y tres punto veinte 
metros; S 49" 47' E, Sur. cuarenta 
y nueve grados cuarenta y siete mi
nutos Este, y con d•oscientos diez me
tros, Se puso mojón, dejando dicho 
camino y subiendo la falda del cerro 
con rumbo S 22' 50' W, Sur, veinti
dós grados cincuenta minutos al Oes
te, a los diecisiete metros. se puso 
mojón, lo mismo que a los dosclen
tos seis metros, encima del cerro, y 

~ 
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se. n_egó con este mismo rumbo 
seiScientas cuarenta y cinco ~ 
seis decímetros, al punto de ~ 
o sea al Peñón del Chivo. El cáladó 
arroja un error de cierre de UDo 111 novecientos setenta, y una ~ 
de doscientos veintidós hectáreas '1 
seis mil doscientos ochenta ~ 
cuadrados. De este lote número sitie 
se han vendido fracción de unas eua.. 
tro manzanas de extensión superfi. 
cial a don Ambrosio Flores Bonilla, 
según consta en la Escritura ~ 
ca, autorizada en esta ciudad, e1 dla 
veintisiete de abrli de mil novecle&
tos cincuenta y seis, por el Notario 
don Florencia Puerto y fracción de 
doce manzanas a don Modeato Ar
teaga, según consta en la Escritura 
Pública autorizada en esta ciuda4,; 
el día catcrce de marzo de mil n~: 
cientos sesenta y cuatro. por el No:-_ 
tario don Pompilio Amador Cerrato. 
Inmuebles que adquirió doña ear •. 
men Velásquez viuda de Caríu, 111 
Escritura Pública de división de ma
terial del sitio Los PastOil, autoriza
do por el Notario don Arturo Hum
berta Montes, en esta ciudad, el dla, 
trece de junio de mil novecientos ciJl.. 
cuenta, e inscrita con el número 611. 
folins 626 y 637, d<;l tomo M, U: 
Registro de la Propiedad Inmuelllé,. 
de este departamento. Los inmueba 
anteriormente relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Ocho Jll 
Lempiras, de común acuerdo entre lal 
partes, y se rematarán para con • 
producto hacer pago ':1 Banco _Na
cional de ~omento de e1erta can~ 
de lempiras intereses y costas que • 
señor Jorg~ Daniel Carias Velásquelr 
y doña Carmen Velásquez viuda dr 
Carias le adeudan. Y se hace la -!
vertencia, de que por ser segunda ... 
citación. cualquier postura es ~ 
-Tee:u.cigalpa, D. C., 18 de feb~ 
de 1972. 

José Faustíno Lainez Me;lla. 
Secretario. 

J. Faustino Laínez Me~ 
Secretarw. 

(f) Faustino Laínez Mejía. HaJ V 
sello que dice: "Juzgado de LetrN 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 23 F. al 4 M. 72. 
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